RES.Nº 2235/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0004113, Ent.N° 3294/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con el Convenio a suscribir con la Cooperativa de Trabajo “Plataforma”; 

RESULTANDO: 1) que el Convenio proyectado tiene por objeto gestionar la casa Medio Camino para mujeres con niños, que se encuentra ubicada en la calle Islas Canarias 4872 en Montevideo, en el marco de la División de Coordinación de Programas para Personas en situación de calle; 
2) que el MIDES se compromete a transferir a la Cooperativa  la suma total de hasta $ 7:716.357, que se hará efectiva en cuatro partidas, las tres primeras de $ 1:929.089 cada una, y la última de $ 1:929.090. La primera se hará efectiva dentro de los 30 días de suscrito el Convenio, y las restantes cada tres meses, previa presentación de la Rendición de Cuentas de los gastos abonados con las partidas transferidas;  
3) que el plazo de vigencia del Convenio será de 12 meses, a partir del 12 de julio de 2017, hasta el 11 de julio de 2018;

4) que se adjunta Resolución de la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social de fecha 20 de junio de 2017, por la que se aprueba el texto del Convenio, autoriza su suscripción e imputa la erogación al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Financiación 1.1 de la U.E. 002 del Inciso 15 MIDES, sin supeditarlo a la intervención preventiva de este Tribunal; 

CONSIDERANDO: 1) que el Literal b) del Artículo 9 de la Ley Nº 17.866, dispone que al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, el Literal c)  de dicho Artículo lo faculta a “coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación”;
2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Literal I) del Artículo 9 de la Ley Nº 17.866 el MIDES está habilitado a suscribir convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;                       
3) que se debió haber realizado el procedimiento competitivo que corresponde en atención al monto de la contratación de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, en tanto el Ministerio actuante no invoca una causal de excepción para prescindir del mismo;         
4) que se dispuso el gasto, previo a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de al Constitución de la Republica;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerando 3) y 4) de la presente Resolución; y

2) Devolver las actuaciones.
lc
